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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

1. Verificación del quorum  
 

El día 16 de abril de 2026 el secretario del Consejo de Facultad constató la asistencia de los miembros 
del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con la asistencia de las siguientes 
personas:   

  
Presentes:  
 

Conrado Augusto Serna Urán, Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, presidente 
del Consejo de Facultad.  
Yaneth Patricia Valencia Terreros, jefe de oficina departamento de Calidad y Producción. 
Vanessa Rodríguez Lora, jefe de oficina de departamento de Ciencias Administrativas. 
Haroldo Barbutin Diaz, jefe de oficina de departamento de Finanzas. 
Conrado Adolfo Cardona Ospina, jefe de oficina departamento académico y secretario del Consejo de 
Facultad. 
Edilson Delgado Trejos, representante de los docentes. 
Isabela Gómez Hernández, representante de los estudiantes (Posesionada en esta sesión) 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día  
 

El secretario del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas pone en 
consideración de los consejeros el orden del día con las .  

 

  DATOS GENERALES 

Conrado Augusto Serna Uran – Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas  

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Sesión extraordinaria Consejo de Facultad 10 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora 
inicio 

Hora 
final Día Mes Año 

17 04 2026 Asincrónica 7:30 a.m. 2:00 p.m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización  
4. Modificación Plan de trabajo docente 
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1.  Verificación de quórum  
2.   Lectura y aprobación del orden día 

3.   Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización 
a. Modificación aval convenio CCL Francia e Institución Universitaria ITM 
b. Aval de pertinencia para participar en el proyecto “Living lab franco-
colombiano para el fortalecimiento de cadenas agroindustriales” 

4. Modificación Plan de trabajo docente 
 

3.  Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización  
 

a. Modificación aval convenio CCL Francia e Institución Universitaria ITM 
 
Internacionalización: 

La docente Carmen Aydee Rincón con C.C 60.260.532 Solicitud modificación de aval del Convenio 

para Dirección de internacionalización, esta modificación consiste en cambiar el nombre de la 

propuesta y se adjunta carta diligenciada con datos de la propuesta y los formatos relacionados a 

continuación. 

 

• FIC 019 Aval Facultad-Dependencia Convenios y Redes (1). 

• FIC 016 Justificación para la suscripción de Convenios y Redes Ajustado. 
 
El Consejo de Facultad decide: otorgar el aval de pertinencia para la modificación del convenio 
 

b. Aval de pertinencia para participar en el proyecto “Living lab franco-
colombiano para el fortalecimiento de cadenas agroindustriales” 

Los docentes Karla Cristina Álvarez Uribe con C.C 43.913.849, Carmen Aydee Rincón con C.C 
60.260.532 y Juan Gabriel Villada Oquendo con C.C 8.128.596 solicitan aval de pertinencia académica 
y participación para el proyecto de investigación titulado: “Living Lab Franco-Colombiano Para El 
Fortalecimiento De Cadenas Agroindustriales” aprobado bajo la convocatoria de proyectos FEF-R 
“Cooperación Franco-colombiana en el ámbito de la formación tecnológica y universitaria” liderado por 
la REDTTU, con una duración de tres (3) meses. 

A continuación, se presentan los datos correspondientes a la participación en el proyecto para el cual 
se solicita el aval de pertinencia académica. 

Nombre 
Docente 

No. 
Documento 
identidad 

Tipo de 
Contratación/ 

Categoría 
docente 

Tipo de 
participación 

N° de 
semanas 

aprobadas 

Horas de 
dedicación 
(semanal) 

Valor 
Hora 

docente 
(unidad) 

Presupuesto/ 
contrapartida 

total hora 
docente 

Costo 
hora 

puesto 
de 

trabajo 

Presupuesto/ 
contrapartida 
Total puesto 

trabajo 

Juan 
Gabriel 
Villada 

Oquendo 

8128596 
Profesor 

Ocasional 
Coinvestigador  

 
12 6 $ 80.019    $ 5.761.356   $ 2.921   $ 210.312  
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Nombre 
Docente 

No. 
Documento 
identidad 

Tipo de 
Contratación/ 

Categoría 
docente 

Tipo de 
participación 

N° de 
semanas 

aprobadas 

Horas de 
dedicación 
(semanal) 

Valor 
Hora 

docente 
(unidad) 

Presupuesto/ 
contrapartida 

total hora 
docente 

Costo 
hora 

puesto 
de 

trabajo 

Presupuesto/ 
contrapartida 
Total puesto 

trabajo 

Carmen 
Aydee 
Rincon 

60260532 
Profesor 

Ocasional 
Investigador 

principal 
12 4 $ 80.019   $ 3.840.904   $ 2.921   $ 140.208  

Karla 
Cristina 
Alvarez 
Uribe 

43913849 
Profesor  

Titular 
Coinvestigador 12 6 $ 131.340   $ 9.456.481   $ 2.921   $ 210.312  

 

El Consejo de Facultad decide: otorgar aval de pertinacia para la participación de los docentes en el 

proyecto antes mencionado con una duración de tres (3) meses contados a partir del 13 de abril de 

2026 hasta el 13 de julio de 2026.  

 
4. Modificación Plan de trabajo docente 
 
Los docentes Karla Cristina Álvarez Uribe con C.C 43.913.849, Carmen Aydee Rincón con C.C 

60.260.532 y Juan Gabriel Villada Oquendo con C.C 8.128.596 solicitan amablemente al Consejo de 

Facultad autorizar la modificación de los planes de trabajo. Esto obedece a la reciente aprobación del 

proyecto Living Lab Franco-Colombiano Para El Fortalecimiento De Cadenas Agroindustriales bajo la 

convocatoria de proyectos FEF-R “Cooperación Franco-Colombiana en el ámbito de la formación 

tecnológica y universitaria” liderado por la REDTTU, con una duración de tres (3) meses. 

 

Los cambios para efectuar son 

 

• La docente Karla Álvarez Inclusión de 6 horas para desarrollo de proyecto y cambio de producto 

de investigación de sometido a avance. 

• El docente Juan Gabriel Villada: Inclusión de 6 horas para desarrollo de proyecto y cambio de 

producto de investigación de sometido a avance. 

• La docente Carmen Rincón: Inclusión de 4 horas para desarrollo de proyecto y cambio de 

producto de investigación. 

 

El Consejo de Facultad decide: aprobar la modificación de los planes de trabajo de los docentes 
antes mencionados.  
 

 

  
 
 
Conrado Augusto Serna Uran                                   Conrado Adolfo Cardona Ospina  
Presidente del Consejo de Facultad                      secretario del Consejo de Facultad  


